
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESA EXCLUIDA 

Expediente: PA2 2019-0-020 

Denominación: Suministro de Lubricante Urológico en Jeringa 
 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 22 de 

octubre 2019, y comprobando la documentación requerida a la empresa TELIC para 

subsanar, se hace público:  

EMPRESA MOTIVO 

TELIC, S.A.U.  
No cumple las Prescripciones requeridas 
en el Pliego Técnico. 

 

Por tanto, el operador económico TELIC, S.A.U. queda excluido. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
44

71
41

32
66

58
03

39
57

Ref: 47/784186.9/19


		2019-10-23T09:27:54+0200


		2019-10-23T10:48:30+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




